
iNúm. 127. Lunes 27 de Mayo. Año de 1872 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á les Editores de los mencionados perió
dicas. . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICIO.I.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3l> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten su9cricioncs en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.-Fuora de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—-Un numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio, concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SEGUIOS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Vista la instancia elevada á este Mi
nisterio por varios Jefes y Oficiales reti
rados del ejército, residentes en esa capi
tal, manifestando que el Ayuntamiento 
de la misma les impuso para gastos pro
vinciales y municipales el 4'62 por 100 
sobre su sueldo en el presupuesto del año 
económico de 1870 a 71: 

Vista la comunicación de V. S. mani-
festanlo que al servidor del Estado, ce
sante, jubilado ó retirado de Guerra debe 
equiparársele con el propietario; y que si 
a este no hay derecho para exigirle por 
razón de arbitrios mas del 25 por 100 de 
lo que satisface al Estado, no debe obli
garse á aquellos á que paguen mas de la 
cuarta parte del descuento que sufren por 
sus asignaciones: 

Vista"? las circulares de 12 de Setiem
bre de 1870 y 16 de Enero de 1871, se
gún las cuales la cuota liquida con que 
los hacendados contribuyan al reparti
miento en los pueblos que establezcan 
este recurso no debe exceder nunca de 
25 por 100 de la suma que paguen por 
igual concepto al Estado: 

Considerando que implícitamente se 
hallan incluidos en lo que prescriben di
chas circulares todos los que por cual
quier concepto perciben haberes del Es
tado, los cuales sufren un descuento pro
porcional a su sueldo; y 

Considerando que el repartimiento 
vecinal para gastos provinciales y muni
cipales debe entenderse respecto á toda 
clase de empleados del Estado, del Muni
cipio y de la provincia, lo mismo que á 
los cesantes, pensionistas, jubilados y re
tirados, a los cuales no debe imponérse
les más que el 25 p o r 100 del descuento 
conque contribuyen p o r r a z o n desús 

verque los exponentes se hallan «om-

u e i ¿ a e Setiembre de 1870 v n « * 

&encia y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Mayo de 1872.-Sagista.-Sr. Gober
nador de la provincia de Jaén. 

SEGUNDA SEGUIOS. 
G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A -

Orden público.—Negociado 1/ 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la proúncia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Román Duran Du
que, natural de Salorino, provincia de 
Cáceres, casado, dependiente de traspor
tes de ómnibus, de 51 años de edad, que 
ha quebrantado la condena de destierro 
que sufria en Alcalá de Henares, 'ie don
de h:t desaparecido, y en caso de ser ha
bido lo conducirán á la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

Madrid 25 de Mayo de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ Luis ALDAREDA. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 
'—* 

Sesión del dia 18 de Mayo de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, Mo
res y Lasarte, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Contestar al Sr. Capitán general que 
los avisos á los Sres. Facultativos milita
res para la recepción de quintos no se 
han hecho hasta ahora directamente, si
no por conducto del Jefe de la Caja de 
quintos y siempre con dos ó tres dias de 
anticipación. 

Contestar igualmente á los Ayunta
mientos de Rivatejada, Robregordo y 
Valdeavero que usen de su derecho con 
arreglo á la ley para arbitrar recursos 
con que satisfacer sus descubiertos, des
estimando la pretensión del último de di
chos Ayuntamientos de que se levante la 
comisión de apremio. 

Tener presente á la formación del 
presupuesto., el...oficio del Director del 

Hospital provincial proponiendo se creen 
dos plazas de vigilantes para seguridad 
del edificio por la parte de la ronda. 

Quedar enterada de la comunicación 
del 6r. Gobernador de la provincia par
ticipando haber elevado al Ministerio de 
la Gobernación el recurso interpuesto por 
Doña Martina Cestero contra el acuerdo 
de esta Comisión fecha 17 de Febrero úl
timo; y de la de' Gobernador de las ishs 
Canarias, trasladando el acuerdo de la co
misión de dicha provincia en que da las 
gracias á la de esta por los reglamentos 
que se le han remitido. 

Desestimar las instancias de los Ayun
tamientos de Vetilla de San Antonio y 
Garganta pidiendo se levante la comi
sión de apremio que pesa sobre los mis
mos. 

Trascribir al Comisionado de apre
mio en Villa viciosa de O don el acuerdo 
recaido en sus comunicaciones acerca de 
los obstáculos que encuentra para prac
ticar los procedimientos, encargándole 
pida el auxilio de la fuerza armada que 
haya en el pueblo cuando lo crea ne
cesario, y que se dé traslado con urgen
cia al Sr. Gobernador para que adopte 
las medidas que croa convenientes. 

Dar orden al Arquitecto provincial 
para que forme el proyecto y presupues
tos para las obras de abastecimiento de 
aguas á la ciudad de Alcalá de Henares 
y ensanche del Matadero público. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
que á continuación se expresan: 

Desestimar la solicitud de D. Ángel 
Muñoz y Herrero, profesor de la 2.* escue
la elemental del Hospicio, pidiendo au
mento de sueldo. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Loeches la competencia suscitada en
tre este y el de Valdilecha, sobre mejor 
derecho á la inclusión en sus respectivos 
alistamientos para el reemplazo del año 
actual del mozo Gumersindo Plaza y 
García. 

Revocar el fallo del Ayuntamiento de 
esta capital, por el que se impuso el cua
druplo de derechos á 23 bidones de pe
tróleo aprehendidos en 17 de Diciembre 
último á los Sres. Fourcade hermanos, 
disponiendo les sean devueltos dichos bi
dones y las cantidades que hayan satis
fecho para cursar la apelación. 

Reclamar del mismo Ayuntamiento 
el expediente original en virtud del cual 

impuso el triple de derechos á dos carro s 
de petróleo de la propiedad de D. Fran
cisco Palmeiro. 

Devolver al Ayuntamiento de Valde-
morillo las solicitudes de los aspirantes 
á las plazas de Mélico titular y Cirujano 
ministrante, para que proceda á la provi
sión de estos cargos. 

Remitir á la Junta provincial de Sa-
nlh'l las instancias délos aspirantes á la 
plaza de Médico titular de Villaconejos, 
para que fórmela correspondiente terna. 

Prevenir al Alcalde de Cenicientos 
que justifique los pagos hechas á D. José 
Figueiras por su dotación como Médico 
titular con anterioridad al año l^fis, dan
do conocimiento al Sr. Figueiras para 
que en el término de cuatro dias exponga 
lo que crea conveniente. 

Manifestar al Alcalde de Pelayos que 
acuda donde corresponda respecto del le
vantamiento que solicita del apremio que 
le ha dirigido el de San Martin de Valde-
iglesias, á fin de hacer efectiva la canti
dad que adeuda para sostenimiento de la 
cárcel del partido. 

Reclamar del Gobierno de esta pro
vincia el expediente instruido á instancia 
del Alcalde de Móstoles en reclamación 
de lo que se adeuda al vecindario por ser
vicio de bagajes. 

Prevenir al Alcalde de Paracuellos de 
Jarama que usé de las facultades que la 
ley le concede para obligar al Ayunta
miento saliente á que rinda las cuentas 
de su administración, pudiendo al efecto 
valerse de un plantón con las dietas que 
se le asignen por todo el tiempo que tar
de en rendirlas. 

Admitir á D. Tomás Ibañez la renun
cia que hace del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, por 
hallarse comprendido en el caso 1." de 
las exenciones del art. 39 de la ley muni
cipal. 

Pedir al Alcalde de Navalcarnero va
rios documentos necesarios para el exa
men de las cuentas municipales de dicho 
pueblo correspondientes al ejercicio de 
1867 á 68. 

Expedir los pliegos de reparos pro
puestos por el Negociado en las cuentas 
municipales correspondientes al año da 
1868 á 69 de los pueblos Villanueva del 
Pardillo, Vaidepiélagos, Torrelodones , 
Talamanca, San Sebastian de los Reyes 
y Pedrezuela. 

Contestar al Procurador D. Luis Lum
breras que la Comisión queda enterada 
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de su comunicación y estados referentes 
á los asuntos judiciales de la Beneficen
cia provincial; y oficiar al Procurador 
también D. José López Sánchez remitién
dole uno de dichos estados, comprensivo 
de los asuntos que deben correr á su car
go, y diciéndole se muestre parte en los 
mismos gestionando lo conducente y dan
do conocimiento de su estado y adelantos 
en las épocas acordadas por la Comisión. 

Aprobar el dictamen emitido por el 
Señor Decano (Jel cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provincial en el expedien
te sobre testamentarias de D. Ignacio* y 
Don José María Ugalde, y remitir copia 
literal del mismo al Procurador del Juz
gado de Amurrio D. Plácido Echevarría 
manifestándole que cm arreglo á dietto 
dictamen entable las acciones y recursos 
correspondiente. 

Oñci :ít al Sr. Juez de primer:», instan
cia de ViUalun remanióle se sirva habili
tar persona de confí tuza que represente 
los intereses du la. Beneficencia de esta 
provincia en el concurs,« de D. Tomás 
González. 

Imponer al Ayuntamiento de Escorial 
de Abajo la multa de 2">opesetas por ha-

• ber procedido á la corta de leñas de los 
montes municipales siu la-vOmpetente au
torizad JU. 

Ordenar al Alcaldede Gulalso proce
da con toda energía u suspender las rotu
raciones que varios¡Keciuos están .ejecu
tando en el peudo del Arroyo de Tórtolas, 
y tome los datos necesarios para la for
mación deloportuuo expeliente; y encar
gar aL Ingeniero Jefe do Montes quo a la 
mayor brevedad posible practique las di
ligencias cqn ven leu tes en averiguación 
de los daños causados; 
v Negar al Ayuntamiento de Colmenar 
del Arroyo la autorización que solicita 
para roturar la dehesa' titulada Naval mo
ral, previniéndole, formule las diligencias 
oportunas para jusúlhr la aparición de 
la langosta y ql estado del insecto. 

Pedir .informes al Alcalde de Bust<r-
Yiejoacerca dedadéeha en que Se •notifi
có á p.i-MauuelTiuza la anulación del re
mate deja rozo-de leñas del segundo^ ran
zón de la dehesa Vieja; c*(W»3 pofcque no 
seconi.unicó.entiempOKtpoituno, gestado i 
de lasíl.iligoneias formadas para el abono 
de la multa impuesta. 
. Oficiar al Alcalde de la ciudad de Se-
govia para que dentro del término de 
dias presente los:documentos.quc- acredi
ten la propiedad del Ayuntamiento sobre 
el sitio titulado Ladera del Oso,- término 
de Pinüla del Valle. . 

Autorizar ni juntamiento de Pe'.a-
yos para la subasta de 2i)l pinos del mon-
te Vallefrias. 

Conceder á D. Francisco1 Bernalio de 
Quitos, tematailte de los< pinos derriba
dos por los'tientas en el monte der-tfres-
nedillaS, él aprovechamiento de los 22 
que .aún existen marcados; por constituid 
parte de los quese subastaron. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
aprovechamiento dé yeifbas de los-Ai os 
Vadillo, Córdoba,' Esoartal y Costado; 
término de Bustarviéj0. 
• Dar por terminado el incidente acer
ca de la próroga solicitada por el rema
tante de la roza de leñas del monte Fuen
te Lraosa, de Lozoya, por haber comu1-
nlcado el Sr. Gobernador de la provincia 
estar ya concedida en vista de la Real 
orden de 15 de Marzo último. 

Pasar á la Comisión de Fomento pa
ra que se sirva informar el expediente 
sobro habilitación de nuevo» locales pa-
xa Escuelas de Artes y Oficios. A la de 

Beneficencia, el relativo á la devolución 
de la fianza que tenía prestada Don Da
niel Osorio como abastecedor de leche 
de burras al Hospital de San Juan de Dios; 
y en el que sé solicita la admisión de un 
niño en el Hospicio. A la Comisión de 
Hacienda, el expeliente incoado A conse-
cuenciade la reclamación quihnée la Ad-
ministtaeioa económica de.las cantida
des que adeudan los Hospitales provin
cial y de San Juan de Dios por contribu
ciones sobre flacas de Los mismos del 
año 1S55. A la Comisión de Gobierno in
terior, oyendo después á la de Beneficeh-Ífc 

cia, el oficio del Director del Hospicio pir-
ticinmdo que ha empezado á prestar sus 
servicios como escribiente de la Dirección 
el acogido Enrique Molinero, pero que no 

Que apruebe la cuenta rendida por ei 
Director del manicomio «le San Bau iilio 
de Llobregat de las estancias causadas 
por los dementes en el mes de Abril últi
mo, importante 1.120 pesetas 25 céntt* 
mos. . ¿ , 

Que se encargue al actual ado.unisi • -
dor de los bienes del Hospicio -proceden», 
tes del^fecedian ito.de Santa Tasia, prné» 
tiqueen la vi i y f.nna que haya liig r 
las gestiones necesarias para conocer el 
estado de dichos bienes y sus rentas, 

«¿ue autorice áestá Comisión para en-

atrito 

, manzana 10, que const 
y tnolar-, bajo la direecionLde urf Letrado de. j i ^ j j 

prende una área plana <ic 

puededesempefrir dich > cargo por su fal
ta de ortografía y el mal esta lo <le su ̂ fs-'+'narse los suministros hechos por los pue-
ía. A la Comisión de Gobernación, el e%f Mos de e-ta provincia al Ejército y Guar-
pediente instruido á instancia «le! Ajcal-
dede Alcohendas, con motivo de no ha
ber rendido el Ayuntamiento saliente l¡s 
cuentas del tiempo de su Admiiii>t'ncion: 
"61 rie'Aranjuez, acerca del establecimien
to de ua arbitrio sobre la sal co.nuu que 
se expenda en la localidad: el de l*\< Ala-
meda,;sobre formación del repartímie:.u> 
municipal para el año económico de<tS72 
á 73: el recurso de alzada interpuesto por 
ios alnlaceiiistas de frutos coloniales y fa
bricantes de chocolateá-cuntra el acuer
do, riel Ayuntamiento de esta capital ne
gándose á relevarles del pago del arbit:io 
sobro dichos.artículos: el exDedientey so-

i -
licitud de la: Asociación de propietarios* 
pidiendo: 1» revisión del fallo de la Dipu
tación provincial recaído en el recurso 
de alzada contra el acuerdo del A y unta
miento de esta corto gravando con un ar
bitrio tos canalones; y los excedientes de 
cuentas municipales de San M ixttn §ti la 
¥eícíi correspondientes al año de 1S67 
á 68; de Valdemorillo, ejercicio de ISbS 
¿>G%y.dellivatejado-, delS7U ú 71. 
olaaTosar asimisíno á toa respectivos po
nentes ía. reclamación de D. Eugenio del 
Pozo, vecino:de. Jlí»bicgordo, contra la 
multa, que le ha impuesto el Alcalde por 
infracción aáe las ordenanzas municipales: 
larde D. Antonio Ruiz Zorrilla contra el 
Rcueruo del. Ayuniaitíionto de Vi Hatajo 
de Salvarás, iiTOtyoiM.eiidoL-.el triple dere
cho do-medida y la ;unlt i de LO pesetas 
por no haberse servil) ie ¡as medidas 
del.rematante de este ivbitrio: el expe 
diente, sobre abono «le los suministros 
hechos por tii Romualdo ¿Martínez. De
positario que fué de fundas, municipales 
en Fiiencarral:.el en qde varios contri
buyentes, y viciaos de Galanagar pilen 
la separación del Alcalde: el de la testa*-
mentaria:de.D. JoséDuarte y Silva: el ep 
que los Ayudantes* Profesores y Tasan 
tes de tos eseüelos del .Hospicio piden au
mento de suplió; el db la subasta de pi
nos arrancados por los vientos en Conb-
cientos: el deiiprovechaüjiento de pastos 
del Prado Montiel, en i Bustarviejo: 
ocho expedientes do Mistt Adres de IxSier 
ra, refere!tes t jdos al- aprovechamiento 
dé pistos y teñas de los montes de dicao 
pueblo, i • 

Proponer á la Diputación se sirvs 
aáóp^at l'>S reSómclones siguientes: 

Que aut»)r5ce la trasfereheia de crédi
to de 3.000 pesetas éei oap. 1.*, 1.50* del 
3/ y §0O del 7.*, en junto 5.000 pesetas, 
aloap. 11» ó sean gastos generales del 
presupuesto de la Inclusa. 

Que-Atitotiefc igualmente la trasferen-
cia de 12.500 de la relación 1.' á la 11 dfel 
pfes«puesí?o del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Beneficencia, la demanda que proceda 
con motivo «le la denuncia hecha de la 
casa nú;n. 5<J de la ca l l e de Lavapiés coino 
perteneciente ai Hospital provincial. 

Que se fije el precio-a que deben abo-

día civil durante cd mes de- Abril últiaio, 
como sigue, 

Pescts. Cents. 

Racbn de pjm., . . 
Fanega de cebada. 
Arroba dé paja.. . 
ídem tle lena. . . . 
Idem.de car Don. . 
ídem de aceite. . . 

o'¿4 
ü'o3 
O'-U 
0'4U 

r i 3 
13'44. 

Proponerla también se sirva confir-
marel movinüonto depersohal de emplea
dos de los establecimientos de Beneficen
cia realizado por la Comisión con carác
ter interino desde 8 de Marzo hasta 17 de 
Abril del corriente año en que reanudó 
aquella sus sesiones. • 

Y por último, habiéndose advertido 
notables diferencias en la marcha econó 
mica y administrativa de los establecí 
mientes de Beneficencia. provincial, se 
acordó que mensualiacntc celebren una 
eonle:v:iei i los Directorgg ti lutervent,)-
ré¡s. bajlp la presidencia del nnis antiguo 
de los primeros, en la cu al se pondrán de 
acuerdo en cu a utas cuestiones convenga 
para lograr desaparezcan aquellas, y.s> 
bre iodo' que ios, precios de adquisición 
de artículos guarden uniformidad. Lis
ias conferencias tendrán lugar en cual 
quiera ile lustres últimos dias de cada 
mes y por turno en las Direcciones de 
los estaWec^níehfts. 

Levantandoié la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
Prieto.—El Secretario interino, Camilo 
PozzlúiAMi BU jataituf;* a¿u»*oo 

Juzgado de primera ¡ñsUmcfa 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. J U ( Í 2 

de primera" instancia del distrito a e j a 

Universidad de esta capital, refrendada 
úú Escribano de actuaciones p. Ja i n t o 

Calleja, díctala en aut.s ejecutivos p e o . 
dientes en dicho Juvg: i >, se sa«i di* 
venta en pública subasta por término de 
2*) dias la casa sita en esta corte, barrio 
de Arguelles, calle de Luisa Fernanda 
número 12, con vuelta á la de Don MoruV 

de plauta baja*, 
cipa!, segunda y buhardi.u;:.. c,,.¿ 
ide una área plana de 415 inetrO° J 

ci'ne'.f-s cuadrado-;, equivaleatus 
pies 6¿ céntimos cuadra 1 s, y h 
sala por el Arquitecto D. Juan José 
Smohcz Pescador en la caatUad ^ 
01-S75 pesetas, á rebajar cargas. Par̂  su 
Remate se ha señalado el dia 20 doj.iipio 
próximo, ala una de su tarde, en la sulrt-
auÜiencia del Juzgado, «ita ea el yds.j 
principal del edificio eme fué convento 
de las Salesas, en la plazi de este ñora-
bre. 

Lo que se hace público por medio del 
presenté, adviitiendose^úeno se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

• Madrid 22 de )tayo do 1S72. «Ca
lleja. 

ó.35f> 

; ; AS J U D 1 C ¡ A ; . £ S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Hospicio de esta capital, se anuncia 
el extravio de un titulo al portador de la 
deuda pública, renta perpetua al 3 por HUÍ 
interior, serié F., núm. 36.03?de la emi
sión de 1.Me Enero de 1870, de 10.000 es
cudos de capital nominal con it) cupones, 
números 5 al 20 inclusives; y se hace sa
ber á la persona en cuyo poder se halle le 
presente en este Juzga io en el término 
de 30 dias, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Mayo de 1S72.-EÍ Es
cribano, Marro dan. 

' En V Ü J tud de pro videncia del Scj. Jnezde 
primera i nstanciadéi distrito déla Uni ver-
sidadde esta capital, refrendada -leí Escri» 
baño deactuiuíiones D. Eusebio Cerecela, 
Recita y llama, por segunda vez á los que 
se crean con derecho á la horeadade 
D. José Antonio:Iz£ifie¥do y Blasco» na
tural de Pradillo de Cameros, provincia 
de I ogroño, de 0l> años de e la soltero, 
hijo legitimo de D. Dionisio Antonio y 
Doña Manuela, para que comparezcan 
en lidio iuzgadg dentro del ténuinodé 
2<» dias; bpjo.apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio qae ha
ya lugar, advirtiendo que ya se h:»n pre
sen tadd solicitando la-declaración le he
rederos abintestato su-i h.ormwn» Uuñ> 
Josefa, Doña Felipa y D. Juan Cesáreo 
Izquierdo. 

Madrid 2 .de Mayo de lb72.—V/ U . ' -
Garcia Franco.— El Escribano, Eusebio 
Cereceda. 

Y U d T A í V I Í E M t O S . 

— 

R I'E MAliKlD AYÜXTAAUEXTO P0 

Extractóte los, acuerdos lomados por el 
Excmo. Ayunlamimío popular <lt esta 
capital durante e! mes de AUr.il <Ü 

-hintn tBWftRí>MM.,<AHiA DZL DÍA 2. 
Sobre arrendar un local en la adíe d« 

Don Juan de Austria, nújn. 4, pr<n» trt»* 
ladorá él la Escuela de párvulos de Cuarft-
tert IWol,P -\;o.-r/: ....Mf8»*rf 

Sohrc solieitar del Banco de Espato 
que suspenda toda gestión devenía ét 
anca efectos^ dados en garantía ee pná" 
tamos. 

Autorizando al Sr. Alcalde para <J«« 
ordene los pago» en el presente 
jo ki consignación señalada y con «f rfitfto 
¿ las existencias de fonales, 
.oií Aprobando los extractos de Iosactwí» 
dfcs de-S. E. en el mes anterior, y * c 0 C * 
dando se lee dé el curso correspomiien1* 

Autorizando al Sr. Comisorio dé peo-
piedades pa/a que mediante sabustn v ¿ " 
riáqua ei a^raidamiento délos p»sto« ̂ e 
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los M^1** , í e l o s paseos y caminos impe
riales de estn villa. 

Acordando se excite a los propietarias 
je fincas y solares comprendidos en la 
zona general de Ensanche para que en el 
improrogable término de 30 días presen
ten las "teft'aciones £ue estimen opor
tunas á fin 'íc que la Junta, con arreglo 
¿ la ley, pue lu aprobar el proyecto defini
d o de] ensanche; que se nombre una 
Cotnisi' n para que informe oí Ayunta
miento acerca de dicho proyecto, y lue
go que sea aprobado se instrayan los ex-
pedient -ale expropiación en la forma 
noe prescribe el arf. 44 del Reglamento 
de 25 ue Abril dq 1 AO.7. 

ido el auxilio convenido di
misiones nombradas por el 
tifo y el Gobierno para estú
ce lo de una Exposición gene-
¡ustria y de las artes españo-

C 
ni o 

tre l ; t S 

¿yant-i 
diar el 

honce üendo licencias para edificar de 
•„»va planta en el solar del demolido 
A„^nto de. Calatravas, calle de Alcalá, >' 

en la del Escorial, num. 12. 
¿cordando el abono de alquileres re

amados Dor un Maestro de las Escuelas 
públicas. 

fíem la publicación leí proyecto .lo 
escalafones que determinaban la antigüe
dad y mérito de los Profesores de las Es-< 
cuéWst»úblic»sde ambos sexos, conce
diéndoles el término de 15 diaspara .que 
presenten BUS reclamaciones. 

S13ÍOS OUDISABlA 1>KL DÍA 8. 

Conoedíendo tres meses de licencia á 
un Sr. Concejal. 

Aprobando el pliego de condiciones 
por el qne ha de sacarse ti pública sulns-
tn la piedra vieja existente en el depósi
to de la puerta de Toledo. 

: . Autorizarlo al Sr. Comisirio de fes-
tfvlü*d*8 parft disponeí lo conveniente á 
fin de que la ftmcion cívica religiosa del 
dos de >íayo se celebre de la manera más 
económica n'osibíe. 

Concediendo autorización á dos pro
pietarios en él pisco de h Castellana so
bre autorización nava c mstruir una al-
cinhriüa con arreglo al nuevo modelo, 
ó sea adaptando una sección menos vo
luminosa que la usada anteriormente. 

Acor'¡ando suscribirse por dos ejem
plares le la primera edición del Quijote, 
Reproducida por medio de la fotografía é 
imprenta con destino al Archivo y Biblio
teca municipal, 

/acordándose la traslación de la Es
cuela de párvulos núm. 11, situada en la 
carretera de Andalucía, núm. 6, á otro 
edificio de mejores coudiciones y módico 
precio en el distrito de la Latina ó en el 
del Congreso. 

Denegando la .instancia de una auxi
liar de las Escuelas, pidiendo ser agracia
da, .con una plaza de la misma clase en 
propie Sad, por carecer del derecho que 
invoca. 

Acordando la creación de siete plazas, 
dotadas con 75 ) p e s etas cada una, para 
otras tantas mujeres que, bajo 'a denomi
nación de-Matronas,, asistan constan
temente a los puntos de recaudación de 
arbitrios con la única misión de regís
t r a l a s de su sexo que ocultamente 
^ten de introducir especies de consu
mo que adeuden derechos. 

SÍSION ORDINARIA DEL D¡A 15. 

^ ^ d a ¿ d ^ i r i r o n a i T e g , o á p r e -

na mxaW* de cuero con desti-

^ l a ^ w l o n de Policía urbana, 

en unión del Sr. Comisario, de examinar
las y recibirlas. 

Autorizando al Sr. Presidente para 
que tomando ios datos y antecedentes de
tallados del siniestro ocurrido con motivo 
del incendio de Santo Tomas, proponga 
el modo y forma de recompensar los ser
vicios extraordinarios de cada uno. 

Aprobando la moción del Sr. Alcalde 
referente á la construcción d* un paseo 
de carruajes en el Parque de Madrid. 

Nombrando uua Cornijón le tres se
ñores Concejales que, en unión de! señ»r 
Comisario riel Almacén general, exa
minen la existencia y estado de los es
párragos para la colocación <}e toldos, y 
si no hubiese los tostantes útiles-, auto
rizarla para comprar los necesarios. 

Autorizando asimismo al Sr. Comisa
rio de dicho Almacén general para ad
quirir los toldos, cuerdas y demás efec
tos que juzgue indispensables para las 
próximas festividades del Dos de Mayo 
y Santissimum Corpus-Christi. 

Acordando la adquisición de un tron
co de yeguas para los coches de S. E. con 
cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto. 

Ídem se anuncie la subasta de la re
caudación del pontón de San Isidro en 
los dias de la romería, bajo el tipo apro
bado por la Junta municipal. 

Aprobando el remate del aprovecha
miento de las yerbas del Parque de Ma
drid. 

Acordando los precios que han de sa
tisfacerse por los puestos de la Ribera de 
Curtid i res, tola vez que ha sido rescin
dido él contrato de arrendamiento de los 
mismos. 

ídem que los sorteos de obligaciones 
del empréstito de SO millones de reales que 
no pudieron tener lugar en los años de 
1870 y 71, se verifiquen en los primeros 
días de Julio próximo, bajo el tipo de 
amortización que se senda; y que se ha
ga la oportuna convocatoria para la ,pre-
sentacion al cobro del cupón núm. 18, 
vencimiento de 31 de Diciembre de 1S70, 
y que el pago de los dos siguientes tenga 
lugar cuando el estado de fondos lo, per
mita. 

Designando los Sres. Concejales que 
han de formar parte de la Comisión de 
Evaluación, haciendo la salvedad de .que 
por esto no se reconoce el pago de obli
gaciones que se habían rechazado. 

Acordando se remita al Juzgado de 
primera instancia un resguardo de un de
pósito reservado del precio de la casa nú
mero 64 de la calle Je Preciados, para en
tregarlos al sucesor en una vinculación. 

ídem se saque á subasta el arrenda-
damiento de los pastos de la dehesa de la 
Arganzuela.. 

ídem id. los pastos de la pradera déí 
canal de Manzanares. 

Concediendo á las viudas de dos de
pendientes del Municipio un socorro en 
concepto de lutos. 

Acordando se anuncie inmediatamen
te en los periódicos oficiales la subasta 
del servicio de limpiezas, riegos é incen
dios. 

Ídem que á un profesor de esgrima y 
y á un ordenanza nombrados para las 
oficinas de la Comandancia general de la 
M. N., se les asigne una gratificación con 
cargo al capitulo de gastos del material 
de Milicia. 

No admitiendo la dimisión presenta
da por uno de los Sres. Vocales de la Co
misión de Hacienda. 

Autorizando ala de Arbitrios para 

que designe el Vocal de su seno que ha 
de f >rmar parte de la de Presupuestos. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22. 

Aprobando el acta de la sesión del 15 
del actual, con la aclaración de que sóio 
se aprobaba en principio la idea de hacer 
un paseo de coches en el Parque de Ma
drid, sometiéndose en su dia á S. E. el 
traz ido, memoria y presupuesto de las 
obras necesarias. 

Disponiendo se abone ni Escribiente de 
laComisariade Carruajes el sueldo que se 
halla aprobado por la Junta municipal. 

Admitiendo la dimisión presentada 
por uno de los Sres. Vocales déla Juuta 
municip l «le Sanidad, y nombrando su 
reemplazo. 

Aprobando en definitiva las adjudica
ciones provisionales de los remates de los 
solares uel Pós'uo números 3, 5, 24, 2G, 
2S, 3U, 33 y 31 y las cesiones que apare
cían aceptadas, anunciándose las nuevas 
su astas de los que no habían tenido li
mitadores. 

ídem el contrato de arrendamiento de 
un local en la calle de Sagunto, núm. 4, 
para establecer en él la Escuela de párvu
los de Chamberí. 

ídem el r glamento é instrucción pa
ra la Inspección facultativa municipal de 
las Escuelas públicas de esta villa. 

Denegando la instancia del dueño de 
la casa plaza del Rastro, húm. 9, sobre 
exención del pago de valla en un terreno 
de la vía pública. 

Acordando el abono á un interesado 
de la tercera parte del coste de la alcanta
rilla construida en la calle del Saúco. 

Conce üendo licencia para edificar de 
nueva planta en los solares de la manza
na 13 del barrio de Arguelles. 

Acordando so abono á un interesado 
el importa de un terreno que se le ha ex
propiado para vía pública del solar nú
meros 1 y 2 en el Salitre, cuando haya 
satisfecho á la Hacienda pública el valor 
del solar. 

Aprobando las bases de arreglo con
venidas con los dueños de otro solar que 
les ha silo expropiado en la calle de He-
quena, con vuelta ala plaza de Ramales, 
por la indemnización, dañds y perjuicios 
causados. 

Acordando se anuncie la subasta para la 
venta de las m aderas y leñas resultantes 
de la poda de los árboles del Parque dé 
Madrid. 

Concediendo á la empresa de merca
dos la autorización que pide para trasla
dar á la plaza de Olavide los cobertizos ó 
tinglados que sirvieron á los naranjeros 
en la plaza de Riego, presentando una ta
rifa de los precios,en que hayan de ser 
arrendados los puestos y abonando el 25 
por IDO de su importe. 

Autorizando á los Inspectores de po
licía urbana para que usen a diario los 
uniformes viejos. 

Aprobando las bases del convenio ce
lebrado con los dueños de los oficios de 
Alguaciles de comedias para el abono de 
los sueldos que han dejado de satisfacér
seles é indemnización de sus derechos. 

Acordando se adquieran en pública 
licitación 746 uniformes que han de dis
tribuirse á los individuos pobres de los 
batallones de la Milicia ciudadana, apli
cando al gasto el donativo de S. M. el 
PBSl| • oin xoit] f ' 

ídem se siga uniformando como has
ta aquí por cuenta de la Municipalidad 
á los ordenanzas y enfermeros de las Ca
sas de socorro. 

ídem la traslación de los ebrios á las 

prevenciones de los distritos, en lugar de 
á las Casis de socorro, como se venia 
practicando. 

Denegando la instancia de un Médico 
supernumerario de la Beneficencia que 
pide se le permita examiuar su expedien
ta de separaciou y se le expida certifica
ción. 

SESIÓN OP.DINABIA DEL DÍA 29. 

Declarando subsistente el acuerdo to
mad» en la sesión del 15 acere-» del paseo 
dec;ehes cu el Retiro, y que este pro
yecto puse á una CVAUÍSÍUU especial com
puesta de cinco Sres. Concejales. 

Acordando se proceda al otorgamiento 
de La escritura de división délos terrenos 
adyacentes á ja Plaza de Tons entre el 
Municipio y la Diputación provincid, ba
jo 1 -s bases convenidas de antemano, 
Sin perjuicio de los trámites a que haya 
fugar. 

Autorizando al Sr. Comisario de los 
Asilos de San Bernardino para la adqui
sición de las maderas y útiles necesarios 
con destino á la construcción del pon.on 
provisional de San isidro. 

Acordando, en vista de no ser admiti
das por el Tribunal Supremo de Justicia, 
las demandas interpuestas por S. E. con
tra varias Reales ordenes denegando el 
abono de créditos en la liquidación gene
ral oon el Estado, que se ratifique la de
manda interpuesta, pasándose á los seño
res Letrados en lo sucesivo cuando se re
ciban resoluciones desechando créiitospa-
ra que entablen la demanda, y que se 
otorgue el oportuno poder por los Procu
radores síndicos á lo» efectos consi
guientes. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remara del aprovechamiento de 
los pastos de las laderas y caminos de la 
villa. 

Ídem id. el del esterado de fino de las 
dependencias municipales. 

Ídem id. el de arriendo del arbitrio 
del pontón de San Isidro. 

Acordando un distintivo á los Arqui
tectos municipales y Secretarias de las 
Acudías que les dé á conocer en los iu-
cendiu3, y que su signifiquen las gracias 
á las personas que prestaron especiales 
servicios en el ocurrido en la iglesia de 
Santo Tornas. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta tafc casas núm. G duplicado 
de la Cuesta de Santo Domingo; 4 del ca
llejón de San Marcos, y en la manzana 27 
del barrio de Arguelles, previo abono 
por los dueños del terreno que toman de 
la via pública. 

Iuem id. en el solar núm. 6 de los 
terrenos del Salitre, sujetándose al plano 
y expropiación de superficie no conoci
dos aún. 

, ; Acordando sé saquen á pública subas
ta la rec unposicion del puente verde de 
San Antonio de ia Florida y del conpei-
do con el nombre del pontón de Garrido. 

Accediendo á lo solicitado por un in
teresado sobre que desaparezca del solar 
de su -propiedad, núm. 1*2 de los terrenos 
del Pósito, la servidumbre de acueducto 
que tiene de los antiguos viajes de aguas 
gordas. 

Concediendo á otro interesado por 
tiempo de un año el usufructo de las 
aguas perdidas del arroyo de Embajado
res, bajo el canon señalado. 

Acordando los medios de arbitrar re
cursos con que atender á la redención de 
soldados pobres de esta capital en el pró
ximo reemplazo. 

Concediendo una moratoria al inqui
lino de la Bombilla para el pago de los 
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alquileres qne adeuda, siempre que en el 
término de tercero dia presente fiador 
abonado. 

Acordando se recomiende á las Escue
las públicas la obra titulada Prontuario 
de la Ortografía práctica. 

Madrid 4 de Mayo de 1S72.— José 
Dicenta y Blanco. 

AYUMAMíENTO POPULAR DE BREA. 

Ex!i acto de las sesiones asi ordinarias 
como extraordinarias que ha celebrado 
el A y un/amiento de esta villa en los me
ses de Enero, Febrero y Marzo últimos. 

SESIÓN ESTRAORD1NARIA DEL DIA 1." DE ENERO. 

A las diez de la mañana se reunieron 
los señores del Ayuntamiento en la sala 
capitular con asistencia de los comisio
nados de los colegios electorales para los 
efectos que establece el art. 15 del Real 
decreto de 6 de Mayo de 1871 y 87 de la 
ley electoral. Abierta la sesión y entera
da la Junta de las actas, se proclamaron 
por el Si\ Presidente los Concejales que 
habían de componer el nuevo Ayunta
miento y se levantó dicha sesión. 

SESIÓN OilDlNARlA DEL DIA 21. 

Abierta que fué por el Sr. Presidente 
la de este dia, se dio lectura de una cir
cular sobre aprovechamientos forestales 
para el año económico próximo venidero 
y se acordó mandar nota al Sr. Goberna
dor, manifestándose en ella que el Ayun
tamiento contaba con el ingreso que pro
dujera la subasta de pastos de invierno 
del monte Robledal, fijándose la suma en 
1.900 pesetas, y se levantó la sesión. 

SESIÓN INAUGURAL DEL DÍA i.* DE FEBRERO. 

Abierta la de este dia por el Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento saliente y pre
vias las formalidades y votaciones nece
sarias, quedó instalado el nuevo Ayunta
miento del modo que á continuación se 
expresa: 

Alcalde popular, D. Manuel María 
de Cezar. 

Teniente de Alcalde, D. Félix Zorita. 
Procurador sindico, D. Isidoro Diaz. 
Suplente de sindico, D. Manuel Gar

cía. 
Regidor primero, D. Dionisio Gon

zález. 
Regidor segundo, D. Domingo Palero. 
Regidor tercero, D. Zoilo Zorita. 
Regidor cuarto, D. Gregorio Barbero. 
Y habiéndose acordado que las sesio

nes ordinarias tengan lugar los domin
go de cada semana á las doce del dia, se 
levantó la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4. 

Abierta la sesión á las doce de este 
dia, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta con lectura de los BOLE
TINES OFICIALES de la semana, el Ayunta
miento quedó enterado, y después acordó 
nombrar Depositario de fondos munici
pales a D. José Antonio de Torres, y Re
gidor-Interventor á D. Domingo Palero. 

Que se pague á los dependientes del 
Municipio lo que tienen devengado asi 
que ingresen fondos en Depositaría, y 
que se anuncie la cobranza de dos trimes
tres del reparto municipal, levantándose 
acto seguido la sesión. 

StSION ORDINARIA DEL DIA 11. 

Declarada abierta la sesión, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior, y entrando 
en la orden del dia se procedió seguida
mente al alistamiento de los mozos para 
el reemplazo de este año. 

Se nombraron guardas del término 
municipal sin retribución alguna a Ma
nuel Velasco Perucho, a Fausto Vel as
co, á Mariano Manzano, á Faustino Mar
tínez, á Pedro Diaz, a José Martínez 
Diaz, á Bautista Velasco y a José Mayo
ral. Y nombrando también á D. José 
María de Torres y Muñoz Presidente 
de la Junta local de primera enseñanza, 
y como vocales á D. Juan Conthe, á Don 
José Antonio de Torres, á D. Esteban 
Sánchez Trillo y a D. José Pérez Valle, 
siendo el último Secretario de la misma, 
se levantó acto seguido la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 10 DE MARZO. 

Abierta la sesión de este dia, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente se leyeron los BOLETI
NES OFICIALES de la semana y procedió á 
la rectificación del alistamiento de los 
mozos para el reemplazo de este año, 
acordándose después lo siguiente: 

Nombrar tres peritos y dos suplentes 
para la Junta pericial y proponer en ter
nas al Sr. Jefe económico los que ha de 
nombrar para completar dicha Junta, á 
fin de que forme el apéndice al amillara-
miento y reparto de la contribución ter
ritorial. 

Pedir por edictos tanto á vecinos co
mo á contribuyentes forasteros en este 
término relaciones juradas de la varia
ción sufrida en su riqueza para formar 
el amillaramiento, y se levantó la sesión 
asi que se hubo terminado el sorteo de 
diez asociados para autorizar el libro de 
censo electoral. 

SESIÓN DEL DIA 17. 

Abierta la de este dia, se leyó y apro
bó el ac.a de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES de 

la semana y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Al momento, entrando en la orden del 
dia, se acordó la designación de los loca
les en que habían de verificarse las elec
ciones de Diputados y de Compromisarios 
y los señores que debían de concurrir 
para presidir las juntas preparatorias ó 
sea mesas interinas, levantándose acto 
seguido la sesión. 

Brea 10 de Mayo de lb72.-El Secre
tario del Ayuntamiento, Manuel Ve-
lasco. 

Aprobación.—Dada cuenta al Ayun
tamiento en sesión de este dia del ante
rior extracto, le aprobó y ordenó su re
misión ai Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para los efectos del ar
ticulo 10-1 de la ley municipal: certifico. 

Brea y Mayo 12 de 1872. - V. ' B. '-t í l 
Alcalde, Manuel María de Cezar.—Ma
nuel Velasco, Secretario. 

sado sin efectuarlo no se les admitirá y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Molinos 22 de Mayo de 1872. -
El Alcalde, Presidente, Bernabé López. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
El Ayuntamiento de esta villa, que 

presido, ha acordado arrendar en pública 
subasta paraelaño económicode 1872-73, 
para cubrir en parte el déficit de su pre
supuesto, los arbitrios siguientes: 

El de pesas y medidas de uso volun
tario. 

El de sobrantes de aguas de la fuen-
te]pública y arroyo de los Nogales. 

Y el de la pesca del rio Jarama en las 
riberas -nunicipales de esta jurisdicción. 

Y para sus dos remates en cada arbi
trio se han señalado los dias 2 y 9 de Ju
nio próximo, de diez á ouce de sus ma
ñanas, eu la casa consistorial, bajo los 
tipos y pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria. 

Fuente el Saz 23 de Mayo de 1872. -
El Alcalde, Juan Martin. 

Secretaria de este Ayuntamiento se saca 
a pública licitación por todo el año eco
nómico de 1S72 á 1873 el arriendo de la 
casa-carnicería correspondiente á este 
pueblo. 

El primer remate tendrá lugar en 
estas casas consistoriales el d'a 2 ¿ig 
próximo mes de Junio, á las diez de l* 
mañana, admitiéndose proposición qu t 

cubra el tipo señalado y después pujas <m 
alza del mismo. 

San Sebastian de los Reyes 21 de M a . 
yo de 1872. - El Alcalde, Jos* 
nandez. 

Alcaldit popular de San Lorenzo. 
En los dias 9 y 16 de Junio próximo, 

á las once y media de la mañana, en la 
sala consistorial de este bitio, se celebra
rán los dos remates de costumbre para el 
arrendamiento del cobro de derechos so
bre consumo de géneros de comer, beber 
y arder de producción nacional para to
do el año próximo económico de 1872 
á 1873 como arbitrio municipal, estando 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento las condiciones bajo de las cua
les se ha de celebrar la subasta. 

San Lorenzo 23 de May > de 1872.— 
El Alcalde, Luciano García de Castro. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
/leyes. 

Se arrienda en pública licitación por 
todo el año económico de 1S72 á 1873 el 
arbitrio establecido por este Ayuntamien
to y Junta de asociados sobre el puesto Ha 
mado deCebaderia, bajo el tipo de 100 pe
setas y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este A y un 
tamiento. 

El primer remate se celebrará el dia 2 
del próximo mes de Junio, á las diez de 
la mañana, en estas casas consistoriales; 
admitiéndose como primara proposición 
la cantidad que se figura de tipo y después 
pujas ala llana. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ma
yo de 1872.—El Alcalde, José Hernández. 

Her-

Alcaldia popular de Los Molinos. 

Se halla concluido y de manifiesto eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 10 dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el apéndice 
al amillaramiento de riqueza pública que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución territorial correspondiente 
al próximo año económico de 1872 
ál873. 

Lo que se anuncia al público con el 
fin de que en dicho término puedan en
terarse de él los contribuyentes y. recla
mar de agravio si le tuvieren, pues pa-

Por el tipo de 200 pesetas 50 céntimos 
y bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de maniUesto en la Secretaria de es. 
te Ayuntamiento se saca á pública lici
tación por todo el año económico de 1872 
¿ 1873 el arriendo del arbitrio de medi
da y romana de uso voluntario en este 
pueblo. 

El primer rem ateten Irá lugar en es
tas casas consistoriales el dia 2 del próxi
mo mes de Junio, á las diez de la mañana, 
admitiéndose como primera proposición 
la que cubra el tipo señalado, y después 
en alza de dicha cantidad. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ma
yo de 1872. —El Alcalde, José Hernán
dez. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
El Ayuntamiento de la villa de San-

torcaz y asociados han acordado subas
tar como arbitrios para cubrir el déficit 
de su presupuesto municipal para el año 
económico de 1872 á 73, los pesos y me
didas de uso voluntario y los géneros de 
comer, beber y arder. bajo las condicio-
nes que se hallan de manifiesto. Y para 
sus remates han señalado los dias 2 y 9 
de Junio próximo, en esta sala consisto
rial, á las diez de sus mañanas. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 20 de Mayo de 1872.-El 

Alcalde, Agapito Salamanca. 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

El domingo 9 del próximo y venide
ro mes de Junio, y hora de las once de 
su mañano, en la sala capitular de este 
villa, está acordado que tengan efecto en 
un solo remate los artículos de comer, 
beber y arder, conforme con la ley de ar
bitrios municipales y precios, ó sean de
rechos señalados á los mismos por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados, ba
jo el tipo señalado á cada ramo y pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamien
to; advirtiéndose á los licitadores que se 
celebrará cada ramo por sí y no en con
junto. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los licitadores. 

Villanueva del Pardillo 21 de Mayo 
de 1872.—El Alcalde, Atanasio Tejera. 

Bajo el tipo de 150 pesetas y condi 
clones que se hallan de manifiesto en la 

El Ayuntamiento popular y Junta de 
asociados de esta villa, en sesión extraor
dinaria, ha acordado para cubrir los gas
tos de su presupuesto rematar en pública 
licitación la casa-carnicería, casa-taber
na y los pesos y medidas de uso volun
tario por todo al año económico próximo 
venidero, bajo las condiciones y cuotas 
señaladas en el pliego, el que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio; cuyos remates tendrán efecto en 
una sola subasta el domingo próximo 
venidero 2 de Junio y hora de las once 
de su mañana en la casa capitular de di
cha villa. 

Villanueva del Pardillo 21 de Mayo 
de 1872.-El Alcalde, Mariano Tejera. 

A N U N C I O -

En el Taller de estera fina que por 
acuerdo de la Excma. Diputación pr0™?" 
cial se halla establecido ea la casa lím
pido de esta corte, se vende toda v*sc 
de aquella de la mejor clase y á Vrecx 

Ajos. ^ M 

Lo que 8M nuncia al público para su 
conocimiento. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


